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C  I  R  C  U  L  A  R    Nº 20
15 julio de 2008

Estimados Socios:

Como es de conocimiento y que informáramos en la circular N° 6, el sindicato en acuerdo con la empresa ha iniciado una ronda de conversaciones con la idea  de estudiar la factibilidad de anticipar el proceso de la negociación y para establecer el marco en el cual deberíamos sentarnos a dialogar.  Estas conversaciones se realizan en conjunto con el sindicato de Valparaíso, socios estratégicos en los procesos de negociación colectiva, en estos últimos años.

Lo primero a tener presente es que nuestro actual convenio colectivo vence el 31 de Agosto del 2009 y solo, de acuerdo a la ley, podemos anticipar nuestra negociación habiéndose transcurrido 2 años de su vigencia, fecha que se cumplió el 30 de junio pasado.

Hasta la semana pasada nuestras conversaciones se han enmarcado solo en conocer y detallar los conceptos generales de interés de las partes, sin incluir específicamente ninguna materia (reajustabilidad, beneficios, bono termino, etc.) del contenido del contrato.

Como es obvio tanto la empresa como el sindicato, han puesto sus respectivas expectativas generales sobre la mesa, encontrándose puntos de acuerdo y desacuerdo situación que es normal en estos procesos. Así y con el sentido de contar con mayor información y reflexionar con los antecedentes expuestos  quedamos el martes pasado en darnos un tiempo para volver a iniciar las conversaciones en esta materia.

Con todo, los factores que debemos tener presente y que estamos considerando para llevar adelante este proceso son:

1. Ingreso al sindicato de 600 nuevos socios, su mayoría del proceso de internalización efectuado por la empresa, que nos alegra y sin duda nos hace adquirir un compromiso doble de responsabilidad con ellos. Primero alcanzar el máximo de beneficios y segundo en un marco de expectativas exigentes pero razonables. Es por esta razón que como sindicato, jamás hemos ofrecido ni generado expectativas de ofrecer el total del contrato vigente a los socios recién ingresados, ningún beneficio en particular, así quienes han dicho u ofrecido lo contrario, realmente actúan en forma irresponsable. Nuestra aspiración es llegar a una equidad de los beneficios obtenidos en años de negociación y antigüedad,  en forma paulatina a través del tiempo, que esperamos sea el más corto posible. 

2. Privilegiar la unión de todos nuestros socios. Como sindicato mayoritario en la compañía y responsable debemos aprender de la historia, así esta directiva evitará lo acontecido con otros sindicatos en que se ha sembrado la división que tanto daño nos hace.
3. El dialogo como principio y la argumentación e ideas como fuerza serán los elementos que entendemos nos deben llevar siempre al mejor de los acuerdos.    

Estimados socios el plazo que nos dimos de reflexión es de dos semanas, por lo tanto en la semana de 21 del presente mes, nos sentaremos a conversar en forma más intensa por lo cual debemos enfatizar con claridad  que darnos este corto tiempo de reflexión es absolutamente normal en este tipo de conversaciones y lo entendemos además beneficioso para el resultado que esperamos obtener. Por esta razón no entendemos opiniones mal informadas y porque no decirlo también mal intencionadas que están tratando de distorsionar nuestros intereses de alcanzar el mejor acuerdo y  buscar posicionar un conflicto donde no lo hay  y estamos seguros no lo habrá.

Finalmente es necesario decir que la directiva solo ratificará lo que los socios mayoritariamente definan con toda la información disponible.

Esperamos como siempre recibir cualquier observación o comentario que nos pueda entregar un aporte a esta etapa del proceso en que nos encontramos.

Atentamente, 

La Directiva 
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